
7464 ORDEN de 9 febrero de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Albacete en el recurso 
número 378 del arlo 1983, interpuesto por don Mar
celino Celedonio Sánchez Rodríguez.

Ilmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo número 
378 del año 1883, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Alba
cete por don Marcelino Celedonio Sánchez Rodríguez, contra 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trie
nios efectuada al interesado por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
aue a la proporcionalidad 4 le corresponde como Agente de la 
Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Agente, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala, con fecha 13 dj enero de 
1984, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Marcelino Celedonio Sánchez 
Rodríguez, contra la Administración del Estado, debemos anular 
y anulamos la denegación presunta por silencio administrativo 
de la petición formulada por el recurrente ante el ilustrísimo 
señor Subsecretario del Ministerio de Justicia contra las li
quidaciones de la cuantía de los trienios y otros conceptos, 
efectuadas por el señor Habilitado-Pagador durante los años 
1977, 1978 y 1979, condenando a la Administración a que abone 
al actor la cantidad de 56.729 pesetas, todo ello sin hacer expre
sa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación literal a los autos principales, la pronunciamos, man
damos y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten cioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

7465 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Cáceres en el recurso 
número 156 del año 1983, Interpuesto por don Ar
turo Paumard Correa.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 156 del año 1983, seguido en única Instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Cáceres, por don Arturo Paumard Correa, contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía en los trienios efectua
da al interesado por el Habitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1979, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 8 le corresponde como Oficial de la Adminis
tración de Justicia, y ante el silencio administrativo aplicado 
a la reclamación del referido Oficial, se ha dictado sentencia 
por la mencionada Sala, con fecha 13 de enero de 1984, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo número 158 de 1983, formulado 'en su propio 
nombre y representación por don Arturo Paumard Correa, con
tra la desestimación tácita de la petición por el recurrente 
ante el ilustrísimo señor Secretario Técnico de Relaciones con 
la Administración de Justicia, y que fue formulada contra la 
liquidación de la cuantía de los trienios efectueda por el señor 
Habilitado del personal de la Audiencia y Juzgados de la pro
vincia de Badajoz, por no haber sido practicada conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciembre, 
al no haberle sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 
ocho le correspondía como Oficial de la Administración de Jus
ticia, declarando el derecho que le asiste al percibo de la canti
dad de 43.512 pesetas, que es la diferencia existente entre el 
abono de la cuantía de los trienios a razón de 1.332 pesetas 
mensuales por siete trienios abonados al coeficiente 2,9, ni
vel 6, en el año 1979, en vez de el coeficiente 3,3, nivel 8, a 
razón de 1.778 pesetas mensuales cada trienio, que era la cuan
tía que legalmente le correspondía y todo ello sin hacer ex
presión sobre las costas.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, 
una vez sea firme, remítase testimonio de la misma, junto con 
el expediente administrativo al órgano que dictó la resolución

impugnada, que deberá acusar recibo dentro del término de 
diez días, y dése constancia de lo resuelto en el rollo de la 
sala.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción contencloso- 
administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

7466 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Pamplona en el recurso 
número 314 del año 1983, interpuesto por doña Na
tividad Toca Echevarría.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con núme
ro 314 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Pamplona por doña Natividad Toca Echevarría, contra la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efec
tuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido prac
ticada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, 
de 29 de diciembre, el ro haberle sido aplicada la cuantía que 
a la proporcionalidad 8 le corresponde como Auxiliar diplomada 
de la Administración de Justicia y ante el silencio administra
tivo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha 
dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 11 de enero 
de 1984, cuya parte dispositiva, dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Natividad Toca Echevarría, debemos 
anular y anulamos, por su disconformidad con el Ordenamiento 
Jurídico, la resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia que denegó presuntamente por silencio administiativo la 
petición formulada por aquélla en su escrito de fecha 30 de 
marzo de 1983; y declaramos que la recurrente tiene derecho a 
percibir las diferencias existentes del nivel cuatro al nivel seis, 
a razón de 400 pesetas por mensualidad y trienio en el año 
1978, y de 440 pesetas por mensualidad y trienio en el año 1979, 
respecto de los trienios acreditados en esas fechas, debiendo 
dicho Ministerio abonarle las cantidades correspondientes a esas 
diferencias; practicándose nuevas liquidaciones de trienios, con 
rectificación de las efectuadas; sin imposición de costas en el 
presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Firmada y rubricada.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de febrero de 1984.—P. D., el Subsecretario, Llbo- 

rio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

7467 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Pamplona, en el recurso 
número 328 del año 1983, interpuesto por doña Ma
ría Saleta Rodríguez Onsalo.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 32-8 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Pamplona por doña Maria Saleta Rodríguez Onsalo, contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuan
tía que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar 
diplomada de la Administración de Justicia y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, 
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 12 de 
enero de 1984, cuy parte dispositiva, dice asi:


